
VISTO : 

Ref.: Expte. N° 11-09-57137 

Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Córdoba, { de abril de 2009 

La certificación de servicios formulada por la Secretaria Ejecutiva de la 
Escuela de Graduados, Mgter. Leila Andalle, al Dr. Héctor Ricardo Gertel, D.N.I. 
07.984.576 por las tareas docentes en la materia Educación y Población de la Carrera 
de Doctorado en Demografía; 

LA DECAN L TAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S U EL V E. 

Art. 1°.- Reconocer con carácter de excepción y en los términos previstos po1· el 2° 
párrafo del artículo 2° de la Ord . 5/95, los servicios que hubiera prestado el Dr. 
Héctor Ricardo Gertel el 11 de diciemb re de 2008, y disponer su pago en concepto de 
legít imo abono, previa cet·tificación por parte del responsab le del contratado.-

Art. 2°. - Pase al Area Económico F inanciera ~ los fines de instrumentar el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifíquese fclu ·ientei ente '1 intcres~ (o, < la Asesora Legal y a la Escuela 
de G ·: duados de est¡ U1 id. e ·~ démic~ 


